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DIARIO OfICIAL 
DEL 

'MINI S TJE III o· DEL -EJÉRCITO 
LEY -

Dictando normas para la acele
ración de los procedimientos 
judiciales en tramitaci§n. 

Es voluntad del Gobierno, refle~ 
jada en sus decisiones generosas y 
cristianas,' la de proseguir' en las 
disposiciones de reintegración a 
sus hogares y al trabajo del ma-

'yor número posible de, personas 
hoy retenidas por su actuación. y 
cuyas responsabilidades dimanan
tes de la subversión roja; no llega

,ron a constituir delitos de .extre
ma gravedad. Para lograrlo, se 
precisa dictar normas que acele
ren la terminación de los procedi
mientos judiciales en tramitación, 
ampliando circunstancialmente la 
órbita de aplicación de preceptos 
legales ya consignados en el Códi
go de Justicia Militar, a fin de que 
en plazo breve quede definitiva
mente' resuelto un número consi
derable de causas pendientes de re~ 
solución. 

En su virtud, a propuesta del 
1.;TIuistro del Ejército y previa de
hberación del Consejo de Minis
tros" 

DISPONGO: 

arreglo a la Ley por el Ministerio 
Fiscal no excedan de los doce años 
correspondientes al límite máximo 
de la prisión mayor, aunque aqué~ 
Has lleven consigo la separación 
del servicio u otra accesoria más 
grave, y siempre que concurra la 
circunstancia de expresar lacon
formidad los reos y defensores. 

Dada en El Pardo, a seis de di
ciembre de. mil novecientos cua
r8nta y uno. 

FEL\NCISCO FRANCO 

DECRETOS 
En ,consideración a los servicios 

y circunstancias del Vicealn;i,rante 
don Manuel Ruiz de AtaurI, 

Vengo en concederle, a ,propue3-
ta del Ministro del Ej§rcito. la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco. 

Dado en El Pardo, a seis de di
. ciembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El lIrinistro d~l Ejército, 

J OSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

Artícu10 único. - Los artículos En consideración a lo solicitado 
,qJuin!entos cincuenta del Código de por el General de Brigada don Da-

ushcia Militar y doscientos se- nielo Alcarraz Celaya y de cor¡.for
S~nta y nueve de la Ley' de Enjui- midad con lo propuesto por la 
el.amiento Militar de Marina, se- Asamblea de la Real y 1iilitar 01'
ran de aplicación en todos aque- den de San Hermeri.egildo, 
~o~ casos en quepersi~uiéndose Vengo en concederle' la Gran 
leht.os .de rebelión cometidos entre Cruz de la referida Orden, con la 

e. d1CClOCho de julio de mil nove- antigüedad del día primero de abril 
~lentos treinta y seis y el primero, de mil novecientos treinta y nue
e abril de mil novecientos treinta. . ve, fecha en que cumplió las con

y nueve, las penas pedidas con' diciones re~lamentarias. 

Dado en El Pardo, a seis dé di
ciembre de mil novecientos cua-
renta y uno. . 

FRANCISCO FRANCO 
E'l Ministro del Ejército, 

J OSÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

En consideración a lo solicitado 
por el General de Brir;ada don Tri-. 
nidad Benjumeda del Rey y de con. 
formidad con lo própuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, 

Vengo en, 'concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden; con la 
antigüedad del día doce de julio de 
mil novecientos cuarenta, fecha en 
que cumplió las .condiciones regla. 
mentarias. 

Dado en El Pardo, a seis de di~ 
ciembre de mil novecientos cua· 
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El' lIHnistro del Ejército. 
J OSÉ ENRIQUE V ÁRELA IGLESIA~ 

En consideración a lo solicitado 
por el General de Brigada don J o
sé Cremades Suñol y de conformi. 
dad con lo propues.to nor la Asam
blea de la Real y Militar. Orden 
de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden. con la 
antrgüedaddel día veintiuno de 
:mero de mil novecientos cuarenta 
y uno, fecha en que 'cumplió las 
'condiciones reglamentarias. . 

Dado en El Pardo. a seis de di. 
ciembre de mil novecientos cua· 
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
JosÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS" 



ORDENES 

btado Mayor del Ejército 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Para cubrir las vacántes de ¡provi
sión normal en los Estados Mayores 
anunciadas ¡por orden de fecha 7 d~ 
novlen::bre (D. O. núm. 254), ¡pasan 
a serVlI los destlllOs que se indic~, 
con ar,reglo a}a orden de 3 de julio 
de 1940 (D. O. núm. 148), los jefes 
y ofiCIales delCuer¡po y Servido de 
Estado Mayor que a continuación se 
relacionan, debiendo, ,los que se enl 
cuentr'en destinados en las guarnicio
nes de Baleares, Canarias y ,te:rütorio 
de Africa, continua,r en las mismas 
unidades ha.sta la incorpo.ración de 
Jos qtle han de sustituirlos. 

V oZuntarios . . 

,~omandant~ del S. E.' 1M. (Infan
tena)D. GUIllermo Ruia: Cásaux de 
la Capitanía General de C~naria's a 
la División núm. n: ' 

ComandaMede Estado Máyor don 
Miguel Morales de la Fuente del 
Estado Mayo.r del Ejército a l~ Di-
viSIón de Caballería. ' 

Comandante del S. E. 1\1. (IillJ~n
tería) D. Dionisio Gutiénez Suárez 
del Cue·rpó de Ejército Marroquí ~ 
la Di.visión núm. 71. ' 

Comandante del S. E. M. (Infan
tería)· D. Vken,te GÓ'mez Salcedo del 
Cuerpo ,de Ejéróto Marroquí ~. la 
División núm. 31.: ' 

Comandante del S. E: M. (Infan
tería) D. Arturo Gotarredona P.rats 
del Gobierno Militar de Cádiz a ,l~ 
División núm. 21. ' 

Comandante del. S. E. 1\1: (Arti
llería) D. Luis Chacón Alonso de 
la División núm. 61, al CueiIp¿ de 
Ejército de Navana. 

Comandante del S. E. M. (Inge
nieros) D. Mánuel Díez Alegría Gu
tiénez, de la Div.isión núm. 62 al 
Cuerpo de Ejército del Maestrazg'o; 

Capitán del S. E. M. (A.rtillería) 
don F,rancisco Luis. Borrero Roldán, 
de ,la División núm. 93, al Cuer¡po 
de Ejército de An,dalucía. 

Ca¡pitán del S. E. M. (Infante.ría) 
. don Narciso Ariza García, de la Di

vis,ión núm. SI, al Gobiemo Mi.1i.tar 
de Menorca (-en ¡plaza de coman
dante) . 

Ca¡¡pitán del S. E. M. (Infante.ría) 
don José Peña Ruiz, del Ejército de 
Marruecos, al Cuerpo de Ejército del 
Guadarrama. ' 

Capitán ,del S. E. M. (Ingenierós) 
don Ramón Abenia Arenas, del Cuer
¡po de Ejército--,de Urgel, a la Dívi
S-iÓTh 32 (en' plaza de comandante). 

17 de ,diciembre de 19.(1 

Capitán ,del S. E. M. (Ingenieros) 
don Emi.Jio Rod.ríguez Barranquero, 
de la División Illúm. 82, al Ejército 
de Manuecos .(en plaza de coman
dante) . 

l\1adri,d, 13 ,de ·diciembre de 1941. 

VARELA 

.. -
Dirección Genera' 

de ~nseñanza Militar 
v ARIAS ARMAS 

Concursos 

En armonía.con ,lo'.dispuesto en el 
apart3Jdo b) .del artículo ¡primero de 
la orden de 3 de jul,io de 1940 

(D. O. núm. 1,48), se anunáan, para 
ser cubiertas ¡por concurso; .las si
guientes vacantes, que existen en la 
Escuela Püj,itécnica ,del Ejércilto. 

Una de teniente cownel de la es
cala activa o- com!pIeme..'1tari .. de Arrti:l1e
,'Í.a 00 I.l1'genleros, que desel11peflará el ca;r
go die seoretarío del [}repana1to,r:o de lQ 

i.iscuela, (r1Ve co!11lJY.r:el1{k: las .asignaturas 
que son base ¡para <el ingreso en la 
misma y que seesrpec-ifican en las 
instrucciones ,de fecha !O del corrien
te mes (D. O. núm. 258). ' 

Una de comandante de la escala 
activa 00 coll11',)lementa'r,ia de A·rrtillería ° 
lngell-:e'w.s para desempeila'r el cargo de 
áuxiiiar del anterior' j efe y profesor de 
algl:!.1o de 100s' gnurpos de as:¡gnatutras de 
las comprendidas en el segundo gru
po de este preparatorio. , 

Los tenientes -coroneles y coman
dantes de dichas Armas ¡podrán soli
citarlo, remitiendo sus' ,imstancias de
bidamente docum_entadas, por con
'ducto r·eglamenta.r.io, a este Minis·te
rio (Dir,ecóón Genera.! de' Elnseñan
za Militar), en. el ¡plazo de diez días, 
cüntados a partir de la fecha de la 
IPublicación" de ·e·sta 'Ü'rden ,en ·el DIA
RIO OFICIAL, concediéndose cinco días 
más á los residentes en Marruecos, 
Baleares y Canarias. 

Madrid, 13 de diciembr·e de 1941. 

VARELA 

D. O. núm. 282 

segunda que deseen pasar a pres
tar sus servicios en las citadas Es
cuelas. 

La.s instancias, de ¡puño y letra de 
los interesados, deberá.Li ser dirigi
das y cursadas a 10.5 Generales Di
rectores de las deferidas Escuelas. 
Serán in~orma~as, . marginalmente, 
por su pnmer Jef,e y documentadas 
con. copia de filiaciones y hojas de 
castigos. ; 

Los aspirantes deberán cumplir 
las condiciones que señala el apar
tado quiLito de Ja orden de 7 de' 
5eptlembr.e antes citada. ' 

El plazo de admisión de instan,cias 
será el de < '20 días, contados a ¡partir 
de ,la fecha de .la publi.cación'de la 
presente ordenen €l DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 13 de diciembre de 1941-

VARELA 

Se anuncia concurso ',para cubrir 
qüince vacantes de soldado,s de se
gunda~exister.,tes en la Escu'ela Poli
técnica del Ejército, quedando. auto
Ilzados 105 jefes de los Cuerpos y 
DeipendenClas de Artillería .e Inge
meros para que curs'en las .instancias 
que promuevan lós soldados que de-
5een pasar a prestar sus ser.vicios 
·en dicha Escuela. . . 
, Las instancias, de puño y letra de 
'~s 1r . .teres.ados, en las que consigna
ran el ofiCIO que poseen serán di
r.igidas y cursadas al Gen'eral Di'rec
tor de la Escuela. Serán infO'Ima
das, l11argin,almente, ¡po.r su ¡primer 
de y .c~ccumen~adas .con copia de 

la fillaclOn y hOJa de castigos. 
Los as.pirantes deberán cumplir 

las condICIones que señaJa el apar
tado qUJr.¡to de la orden de 7 de < 

septlel11bre de 11940 ,CD __ O. ,n:ím. 216). 
E·l plazo ele a·dmlswn de mstancias 

será de 20 días, a. Ipartir de la fécha 
de la publicación de esta D'rden en 
el DIARIO OFICIA,L. 

:\fadriel, 13 de diciembre de 1941. 

VARELA 

<11 l.. • 
Dirección General 

de Reclutamiento y Penona! 
Con objeto ,de cubrir las vacarc,tes INFANTERIA 

existentes .en las plantillas asignadas 
a .las 'Escuelas de Aplicación ¡publi- Mandos 
cadas por orden de 7 de septiembre 
de 1940 (D. O. núm. 216), se anun- He 
cia ,concurso para cubrir las ¡produ- desigr:ado .IP.ara ,el mando de la 
cidas len .las mencionadas Escuelas. ComandanCIa MJlJtar de Ceuta al .co-

Se autoriza a los jefes de losl ronel ·de Infantería D. Francisco L~
Cuerpos' y Unidades de Idantería,! pe.z Bravo, cesando en el del ,Regl
Caballería, A'rtillería e Ing~nieros ¡ mIento ,de Ca¡;ros ,de Combate numo 5· 
¡para qUe cursen las instancias que ¡ ~ adrid, 11 de diáembre de 194 1• 

promuevan 105 e a b o 5, trompetas, ( 
cornetas, !Soldados de primera y de V.mELA 



D. O. núm .. 2~2 

DestInos 

, Para cubrir la vacante de provisión 
'normal, anunciada por orden de 19 

de Illoviembre de 1941 (D. O. núme
ro 262), pasa destinado a,) Regimien
to de Infante,ría núm, 54, en carác
ter voluntario, con .arreg~o a la or
den ,de 3 de julio de 1941 (D. O. nú
mero, 148), el teniente coronel de la 
propia Arma D. Carlos Esteve Ro
mero, del Regimiento de Infanterílt 
número 63. 

Madrid, ,15 de ,diciembre de 1941. 

VARELA 

S e confirma en los destinos y s,itJua
c~ünes' que se indican a l0's jefe~ de In
fan,terÍa rdac:onaD;os, a conti,nl1'adón aS
cendidos a s:t1is actuales empleo!" IPO; or
den de G de (Eciemhr'e -de I9.fI (DIARIO 
OFICIAL núm. 275), 

Teniente coronE"~ escala con;j¡}lementa_ 
ria, D. :\Ianuel S,anz Agero, en el de 
Juez d;e 'ClÍl/sas en 1" s'e~uoda ,región 
mJ.i/tar. 
,o,tro, D. .-\ngelL1ove-re's Al¡elle:"'a, 

en el die Juez d4: Ca,usas en la octava 
región milita'r 

Olm, D. Santiago Lo\lbor,ti Or,esgxJ, 
C<l el de Juez de Cau/sas en la prime'ra 
roe g i,ón mi, :lta r. 

Üitr'Ü, D. Züil0' Garda )'Iartinez, en 
el de Juez \:loe Camas ,en la sexta 'regDón 
militar, 

OItr0', D. AndJnésl Villaesonsa Zaya:s 
Bazán, en el de Juez de Causas en la 
tercera r,egi.ón mili,tar. 

0,1'1'0, D. Ju1'O'CO'ndü G{)ilZátez, en 
.01' ,de'l Pa!tronato ele Huér-fanos, de la 
Guerna (Jef.e de la Secóón de Perlso
nal). 

Otro, D,' Femando Go,mález )'1uñQz, 
en el del PatronatO' de Huédan0'sI de 
mi'l:talf. ' 

OtmO', D. ModestO' Era.sOl Roldlr!Íg,uez, 
'en el del PatrQnatO' de HuénfanO's de 
mil'i.tar , 

CQm'andante, eSlcah coffip",ementar-ia; 
clDi:¡ ;'uan Villal{)11ga BuesO', en el de 
Juez de' Causas e11l la tcrlcera región mi
J.iltar. 

Otro, D, Nik:allOir Blanco Vúzql1!eZ, 
~n. la dIE! reem/plaZü l]lür enfermO', coo 
f<:'sidencia en La CCirufla. 

Otm, n. GO'lumbiano Gella Pérez. 
'''',1 Ja de reemlplazO' ¡pO'r enferln1>O, con 
r,esidcncia en Hues!C3.. 

.otro, ,D. Agusfín Mantín RQdríguez, 
-en el de Juez de Czusas en la séptima 
reg:ón mili,ta.r. 

Otro, D. Juan Galdludl Gui,ra.], en el 
de Juez de Causas en la lencera regiór, 
miJ.'taL 

OtrO', D. Franús;co Gómez' Co,r-nejo, 
en eL de Juez die Causas en ra ,tercera 
negión m::lita'r. 

.otrO', D. Jüan Fariñas, Carvajal, en 
el de Juez de C<lJusas en la s'egund'a 'f,e
g:ún mil,itar. 

Otro, D, Pe&ol G<'st(l'() POll'ce, en el 

. 17 de diciembre de 1941 

1e ]ue.z_ de Causas en la Plaza de Me
Ha (aglregado). 
OtrO'" n Antünio Ouaara'dto Aguado, 

?11 el de l Con,sejOl SUl]l'remol die Justicia 
\fiLlar, 

\f a¡j'r':(].. 1'3 de di;cie.rrihr'e de 194'1. 

VARELA 

Pasan ,destinados al batallón de In
fantería de este ,Ministerio' los oficia
les de Infantería relacionados a con
tinuaoiórr: 

Teniente p.rovisional D. klberrto 
CárIes Blat, del "Regimi,~nto de Ca
rros de Combate núm. I. 

. co\lférez provisional D. Jesús Ma
ría Valdés Menéndez, del Regimien
to de Carros de' Comba,te núm.' I. 

Otro, D. 'Manuel Vázquez L6pez 
Pereira, de) Regimiento de, Infante
ría núm. 2. 

\1adri,d, 1 2ªe diciembre de 1941. 

VAREU 

Disp'onibles 

. 'Pasan a la 'S1:.tua'CÍÓn de '¿:'spon,jlY}e 
!o'n~o'so en las regiones nrfJitares q'JC se 
'udlCan, los jdes de Tnfante'fía 'relac:o
I1a.CVOS a cont:l1l1adón, aslcendic!os a' SlU9 
1ctu3Jles emlp1cüs ¡por orden' de 6 dé d¡i
~iemhl~e '(1,e 1lC)~iI ,(D. O. núm, 275}. 

Ten'ente ccrone1 escal'a ,complemcnta_ 
ri~ D. Jua,n And1mde Ynnlénez, en ~a 
prJoJ1]1{lra. 

Gtro íd€m. n. José Luquc Ba¡ [':Otca
na 1, en la q:uinta, 

Ü't,'\) íde¡{¡,. n. Fedepico Pradla'9 
Ar'nuC'bo. en ,la O!Kllrta' 

Gtro ídem, D, Jmoé . 'Cama'fí a Sanehi:9, 
'Cl] '¡~i pIP:lmer'a'. 

Gtro ídem, D. An(onio 'Rodríguez 
D;ez. en la sexta, 

ODrQ ídem .. D. Juan Dlíaz Elscribano, 
en lal quinta. 

o,trO' Í{lem~ n. Luis, Alvarez Sám:hez 
X'eta'. en la segunda.,' , 

Coman,etanot,e, eslc'alla ,coltnIp1ementa.ria. 
D, Vale:":anü Liébana Diez, en la 'pni
Jriera, 

G.tro ídem. D, hrotl1roo Alot Fi,g'uema, 
en 'la, 'seg-lIl1{lia 

Ü'tro ídem.' D. :Manuel Bes3J CQme
S3 fía, en la -se gUlllda , 

"Otl1"oo ídem. 'D.' Miguelf Gondlc2J .l\:f e
"e,Que,\', ,('11 Balea,res'. 

OItro íd'em. iD,~r,alluel 'Ortega Soto, 
en ),farrue'cüs, 

Otrü fd/em, DI. VitEre-dO' CaMñez· Bes_ 
'l':;n. en Baleares. 
, o.tlr'o' íckm, D, Fdl[lc Seijas Aí'viourez, 
en la primera. 

Obro' fdem. D. Gis: Barniols' Paz, en la 
;exta. , 

Ot-rú ídem . .D, F,rarucislCü ri:e las He
fH Akú,,-ón, en }.Iarr'lJeCO'S'. 

Otr", fdof·m. D. Antonio Rodlríg:uoez 
P~rl,k", en 12 o-ct,a,-va'. 

Ot,rü ídem, 'D. Benigno Aznar Mon_ 
tero" en la octava. 

, Otro ídlem, D. Angel Cañedo-AI'gÜe
Hes< FernállJd'ez, en la sexta. 

OtrO' ídem,. D. Ackln:fO' M:¡,rltínez Pérez¡ 
~eu .. la oda va. 

Ülllro ídem;, D. A:llIt01J.Ío LuíslFÚillanaJ, 
ell la cuarta. 
, o.h1o ídem, D . .PedlrO' Canto Avi1a" en 
~a segund'a. 

o.tl1'o ídem¡, ID. José Cobas, Ortti2l, en 
'la segunda, 

Gt'ro ídem, D. :-figud Juarrero 110-
'nellOi, en lla sexta. 
O~ro ídem. D. Pablo IlIescas Fernán

dez, en la, sépt:ma. 
O~'ro íd'cm, ID. VQ'cente Ated Már

qllez, en la sexta. 
,:-f a.dinildl• ,ItZ de dliciel1Jlbre die 19411 • 

Pasan a la. si,tuación de disponible 
forzoso, en las :I'egi,(J,nes militares que 
se indican. los oficiales de Infanteríá 
relacionados a continuación, surtien
do efectos administrativos a partir de 
la revista de comisario del presente 
mes,. 

Capitán D. Ginés Vera Vi,vancos, 
en la tercera, por haber, sipo reinte
grado a la escala activa por orden 
de 27 de noviembI'e de 1941 (D. O. nú
mero 272). 

Capiltán escala comrplementaria don 
Francisco, Núñez Muñoz, en -la se
gunda, por haber cesado en la situa
ción de :r,eemlplazo po,r enfermo. 

,capitán escala de complemento don 
Miguel Valeriana Finat, 'en la prime
ra, ¡por haber ascendido a su actual 
empleo por orden de 29 de nov,iembr,e 
de IQ41 (D. O. núm. 271). 

Teni,ente D. Santiag'o Panedas Olí
ves, 'en Mar,ruecos, ¡p-orr haber causrt
do baia 'en la Mehal-la Jalifiana del 
Ri,f núm. 5.. ' 

Alférez D. Julián Mohorte Santos, 
en ,la terce,ra, por hltber sido' reinte
g-rado a la .escala activa po!" o.rden 
de 25 de noviembl'e ,de 1941 (D. O. nú
mero 27i). 

Madrid, 12< de diciembr'e de 1941. 

VARELA 

CABALLEa,IA 

Disponibles 

Cesa en ,el cacrgo de avudante de 
campo drl General de Bri,gada don 
Gustavo Urrlltia González, jefe <'le la 
División de Caballería, 'el comandalIl
te de dicha Arma D. Mariano Lamta 
T eeebek querhndo ,en si,tuaciól1 ,de 
disponible forzoso en ,la primera lI'e
gión militar . 

,Madrid, 9 de diciembre de 1941. 

V AR:F.LA- .' 



MUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Causa baja en la Comisión Inspec
tora Provicrlcial de Mutiladós de Gue
rra por la Patria de Huelva el teniente 
coronel de Infantería D. José Morales 
León, quedando en situación de dis
ponible en la segunda región militar. 

Madrid, 13 de diciembre de 1941. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Destinos 

Como consecuencia de los anuncios 
de vacantes publicadas por órdenes 
de 8 y 17 de noviembre de 1941 
(D. O. núms. 254 y 259), pasan a 
servi,r los destinos de libre elección 

• y concurso, que se indican, los jefes 
de Intendencia que a continuación se 
relacionan: 

LIBRE ELECCIO~ 

C(¡mandante D. Alberto Goytre La
güera, de la Dirección General de 
Reclutamiento y Persona,l (Sección 
de Intendencia), a la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia de Málaga. 

Otro,D. E,lis",o Coello Gómez, de 
la Jefatura de los Servicios de In
tendencia del Cuerpo de Ejé:cito de 
Castilla, al Depósito y Servicios de 
Intendencia de Pontevedra 

Otro, D. Eduardo de la IgJesi~ Ló
pez, de d:.s.ponible forzoso, por ascen
so, ·en el Terr:torio de Hni-Sahara, 
al Parque de In:endencia de Las Pal
mas (Gran Canaria). 

COXCURSO 

Destinados volulltarios 

Comandante D. Vicente Aycart Mo
reno, .de disponible forzoso en la pri
m ~ a Tegión, al Parque de Intenden
cia <le S~viIla. 

Otro, D. Ildefo,nso Aguado Gonzá
lez, del p3~que de Intenden..cia de 
Mahó" al Parque de Intendencia de' 
Me:iJla. 

, Madrid, 13 de diciembre de 194I. 

VARELA 

INTERVENCION 

Disponibles 

Causa baja en lá Mehal-la Jalilh
nade Larache núm. 3 el comisario 
de g~erra de segun.da clase D. Eduar-

17 de diciembre de 1941 

í¡\dO Esteban Valdés, quedan,do en si
tuación de disponi.b:e forzoso en dí
cha P:aza. 

Madrid, 15 de didembre de 1941. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Premios de efectividad 

Se conceden ·los premios de efecti
vid~d que se expresan a los. jefes y 
ofiClales del Cuerpo de Sanidad Mi
litar que figuran en la siguiente re
lación, por hallarse comprendidos en 
la ,real orden circular de 24 de junio 
de 1928 (C. L. núm. 253), debiendo 
percibir.:os a partir de las fechas que 
s,e indican. 

500 pes~tas anuales al. comandante 
médi,co, hoy teniente ,'corone!, ,don 
José Pons Serena; disponible forzoso 
en la cuarta región, a pp.rti,r del 1 de 
agosto ,de 1939, por llevar cinco años 
de empleo. 

1. 10el ¡peseta~ anuales al comandan
te médico D. Ramón Jiménez de Az
cárate Y, Altimira, ¿el Servicio de 
Eventualldades de la primera' región 
militar, a partir del 1 de junio de 
1941, por llevar once años de empleo. 

500 pese(:1s anuales al comandante 
médico D. Jerónimo Blasco Zabay 
di.sponible forozoso en la quinta re~ 
~:ón militar, 'a partir del 1 de enero 
de 1940, por llevar cinco años aeem
pleo. 

1,000 pesetas anua~es al capitán 
méd:co, hoy comandante, D. Anasta
sia Martín Pér'ez, d'sponible forzoso 
en la primera región mi,litar, a par
ti,r del 1 de mayo de 1941, [l0,r llevar 
diez años de empleo. 

l\Iadüd, 15 de ¿iciembre de 1941. 

"VARELA 

,Ascensos 

Por reunir las cond/\::(Jnes que deter
-mina el v:gen'e' Reglamento ce Recl\1-
tzm'ento. y órdene, co.mp'eme,ltar:arS. 
so.n as,cendidos al emp'eo de ca¡úán. en 
la e5l:ala d,~ complemento. los ten'entes 
méd:,cos de di\:ha eSC3la que a ccnfnua
c:ón se rclac;onan, qu' e~es d' sfr'lltarán 
en su nuevo em/leo 'a znegiiedad qúe á 
cada uno se le seíisla. quedando. en s'
tuación de dispon b e fo.rzoso en las re
g:cnes mTta~es que se ind'can. 

D, Es"eb~,n ]'ménez O'arte, con ,la, 
a'n~'güe:lz,dl ue 15 de septiembre de 1939, 
en h qu'nta reg'Óon lly.l'ta'r. • 

D, Juan Valcá~cel A¡lÍayate, con la 
ant'güed.ad de 2 de zbd de 1940, en la 
séptima región mTta'r. 

11ad'rid, 1;3 de d:c'erogre de 1941. 

Vn,ELA 

D. O. nüm. ,28::1 

. Po~ reunir las condiciones que de
termma el vlgente Reg:amento de Re
clutamiento y órdenes complementll
rias, se asciende al empleo de I:enie!lte 
de complement~de Samdad Militar 
al alférez de dicha escala D. Cipria
no N eira Pérez, quien disfrutará la 
antigüedad de !o, de enero de 1940, 
quedando en situación de disponi.ble 
en la o.ctava región militar. ' 

Madrip, 13 de dici.embre de 1941. 

VARELA 

Cambio de escala 

Com:¡l!<:>ba<Jo documentalmente que el 
ten:ente de a escala ¿,e complemento de 
:as, Trc~as de San:dad 1CEtar D. E\llS
.taqu o F'Uen:es ~IoJrt',nez, se halla en 
poses,ón del t:t11:0 de Ecenc;ado en Me
d:,c;m y C rugía, czusa baja en la men
c:onada es'caJa y a tta -en la de ofic ales 
mb:i:cos de corr,;¡lemer..to, con el empleo 
que OEI:enta y ant'güe2<ld <le 21 (]¡e no
v "{tJj'JI:-e p:-Ióx:mo ¡p.a'savtOl, en armonía 
mn lo d:s'Pues~o en b. orden de 16 de 
d)c;cmbre ¿,e 1930 (e. L. núm. 428), 
quejando en s:'¡uaóón de ¿:~¡pon;b.e en 
la qu nta reg:ón m'har.' 

~Iadr¿d, 13 de d:ciembre de 194i. 

VARELA 

Licenciamientos 

Por hallarse comprendidos -en ras 
órdenes comunicadas de 15 de mayo' 
de 1939 y complementar:as, son li
cenciados los oflcia:es médicos asi
milados que a continuaci,ón se rela
cionan, quienes quedarán en la situa
ción m:,Etar que les' c:¡rresponda con 
arreglo a la Ley de Red utaini.en'to. 

Tenie1ltes 

D. José María Rod,ríguez Pérez. 
D. Federico Urraca Plaza. 
D. Modesto Vidal Montaner. 

Alféreces 

D. José Aguirre GÓmez. 
D. Manuel ~ernándezRod.ríguez. 
D. Rafael Ibáñez Rüo. 
D. José María 11'arifloso Herbera. 
.D. 'Joaquín Tabuenca Gascón. 
Madrid, 13 ,de diciembre de 1941. 

VAREÚ 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

Como resultado del concurso anun
ciado ,por orden ¿e 31 de octubre pa
sado (D. O. núm. 248), para cubrir 
varias vacantes existentes en el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, por 
este Ministeril!l se ha resuelto desig-
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nar, p:J.ra ocupar ,las qu~ se expresan.] Trom~eta del Regimiento mixto I vitalicio, a part;,r ,del I de agosto de 
alas jefes de las Armas y persor.al de C2halle~ía núm. 20 '1oh Bc-n Ha- I I937· 
del C. A. S. E. que a continuaci6n med Ben AI-Lal núm. q·5CO, heri- Soldado del GnlPo de Reg-nlares de 
se relaciona: do 6: día IS .de diciembre de 1936. Mejilla mím. 2 H~dbu Ben \T:zzian 

Para la Fiscalía Militar, teniente Debe ¡:ercibir la pen>sión de 12,50 número 18.482, herido el día 25 de ju
coronel de Infantería D. Juan Vi llar peseta" mensuales. con carácter vi- lio de IQ37· Debe percibir la pensión 
AlohSO, ,de disponible forzoso en la taEcio, a partir del I de enero de de 12,50 pesetas mensuales, durante 
primera regi6n. 1017. c;nco años, a partir del I de ~gosfo 

Para la :'a;a de Pensiones de Gue- So:dado del Grupo de Tiradores de 10,7· ~ 
Ha, teniente coronel de Caballería r1e lfn: Laarbi Ben AJí mím. !15·77," Soldado del Gruno de Reg-nlares de 
esca:a complemen¡ar:a V. Ma~:an~ he,;do, el día 2:; de ;u]:o de IC),8. :\fe!illa núm. 2 Ahse~án Ben ~[oha
:\Lláns del Bosch del Pino, de {b-po- De'Je ';percib:r la·pen;;;ón ~e I~,,? p~ >ned nlím. 10·3('j· herido el día 7 de 
mble forzoso en la primera rerrión. ceas mer:;;ua1es, con (,;lraeter Vlt;)]I- abril de 19n. Debe percibir la pen-

Teniente coronel de Infantería~ es- c:o. a ,nart:r del 1 de a"'osto de lo~R, "jón de 12,'0 .pesetas mensuales, con 
ca:a comp:ementaria, D.' Francisco Snldarlo elel Gn,no de Pe(Tul~re" carácter vitalicio, a partir del 1 de 
Manínez de la R1va Villegas, de.dis- de Ceuta mím. 3 ]\fohámen Ben Bra- mavode 10,7. 
ponible forzoso en la primera regi6n. hin SUS! n,ím. 15.777, her:do el db So]nano del Gnmo de Re[!Ulares de 
. Para la Secretaría, comandante de TO de ;'lT,io de, 10'7. De,he 'percihir Ceuta mím. 3 Mohamed Ren 'Moha
Infantería D. Arturo Alonso :\lurga la pensión de 12,,0 pesetas mensua- '11pn nlím. 21.000. herido el nía 2 de 
de d:sponible forzoso en la pnmer~ 'es. con cadeter -v:talic:o, a ¡partir illnio de Io,8. Dehe perc:bir la pen-
regi6n. del I de ju':o de 10,7. s¡ón de 12.>:0 nc~etas mensua'es, con 

Auxil:ar administr~tivo del Cuerpo So'rlado del C-lIno re 'ReQ'uT~res de r~-:íctpr vita'icio, a partir del '1 de 
Auxi::ú Suba:terno del Ejérc:to don "-etuán nlím, 1 Ab"e~~n Ben AJí Ca- "1':0 de 10,3. 
Lu:s Gonzá:ez Hernández de la Se- for:"e núm. J6.o,6. herido el día 20 de Snlr1orlo del GrUDO de Re[!ula~pq de 
cretaría de la Di,reeci6n 'General de :u:;o de 1C'~7. De~)e perc:b:r la pen- el" ,r'{'~:lla '''~'Tl. 2 A 1.1al Ren El H3di 
Servic:os del Ministerio del Ejército. S;ÓT1 de I2.'''' tJesetas mensuales, con T)1~rn.em 2l.6,8, herirlo el día !"l, d'e 

lIaclrid, 13 de diciembre de 1941. car<Írter v:t~lic:o} a partir del 1 de se,nt,~p,'11bre de 10,,8. Dehe percibir la 
• a705to -de 10,7. nenSlOn rle 12.,1) nesetas mensuales. 

VARELA Solelado del Grupo de Reg-ulares de COT1 c;n'Írter vitalicio, a pll.rtir del 
\feJilla nlím. 2 \F'T\lín Ben' Al-lal nú- I (le n

r "lhre dI' 10,8. 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

(Conclusión de la orden cmpl'::ada a 
'Publicar C/l el DI.\IUO OFICIAL nlÍm. 274, 
de fecha 6 de diciembre.) , 

Soldado de 'la \Iehal-la Jalifiana 
de Gcmara núm. 4 Hamed Ben Ha
md Jaldi :J.úm. 6,921, herido el día 
23 de mayo de 1937. Debe perci,bir 
la pea6lón de 12,50 pesetas men'3ua
les, co·;} carácter vitalicio, a part:r 
del 1 de junio de 1937. 

So;dado del Gp~~po de RegUlares 
de Larache núm. 4 Abselán Ben 
Mohamed núm. 8.861, herido el día 
1i de abril de 1937. Debe percibir 
la pens:6n de J 2,50 pesetas mensua
les, CO;) carácter vitalicio, a partir 
del 1 ele mayo de 1937. 

'Soldado de: Grufo de Regulares 
de Tetuán n'~m. 1 Fedd:1 Be;} :\10-
hamed Ben Abdeselán núm. 11.672, 
he~idoel ~.~ 25 de octubre de 1938. 
Debe perCIbIr ~a pensi6n de 12,50 
peseta" menslla.e>5,' con carácter vi
talicio, a partir deL 1 de noviembre 
de 1938. 

Soiaado d61 Grupo dé Regulares 
de Tetuán núm. 1 Dris Ben Ha~h 
Sarguini núm. 13.200, herido el día 
22 de oct,;;bre de 1938. Debe ,perci. 
bir la pell'3i6n de 12.,50 pe"etas men
.sua:es, cOn carácter vitalIcio, ª par
tir del 1 de novlembre de 1'938. 

Soldado del Grupo, de Regulares 
de Tetuán núm. 1 Benaixa Ben Azuz 
l\1esauri núm. 13.526, herido el día 
6 de marzo de 1938. Debe per~bir 
la pensIón dt' 12,50 pe;¡etas m~nsua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de abnl de 1938. 

mpro 16.47:;. herido el nía lO de ;u· Sold1el,., oel Grnno de 'Re(Yulares nú
":0 de 1038. Debe perc:11ir la pensiór' ."e-o 2 \fol,a.,.,eel Ben :\!imun n'~me
de J2,:;0 pesPlas memuales. con (;1- -c¡ =2.20.6. herido el día 26 de julio 
deter ;::talic:o, a partir del '1 de julio ele Im7. Debe ue,re:hir la 'ncns:ón de 
de 10,8. ' p.rn Drsetas mensll:J.les, con chr8cter 

• Solrla,elo del r,.runo de Tiradores ele 'v:t~]icio, a partir del I de ,ag-osto de 
Ifni Dris Ben\fohamed n1ím. 17.016 , lO17. 
herido el día 17 de enero de I03Q. De- S~Jdado, del Grupo de Reg-ulares de 
be perc:bir la pens:ón de 12,,0 Dc~e- ~1e!llla numo :2 Hamed Ben :\Iohame
t:\s mensu11es, con cadcer v;tal:cio, f n¿m. 22·3'11. herido .el. día 6 de ju
a part:r del 1 de f('brero oe IO'(). ' '0 ae 1037· Debe perc1h:r la pensión 

c' " -l d 1 G l' de 12,,0 pesetas mensuales durante 
.. o.dauo e ,runo de ReQ'uJares de c:nc.D a' n-os a °rt'r d l d' . 

'f 1;110 ' o \f ¡., ~ R " ;." ~' , p~ I e I e agosto : ,e .. , ~ numo _ . O:,1nlC'¡.; en H"meel ; -ae H"7. 
)Jumero 17.7C)2, her:do el d1:t 28 de fe- i S"ld,do del G- po d R 1 d 
brero de lOH. Dehe percihir la pen-; \fe;;íl'a" núm, ~ ';rll h o e d Beg-n.~r[es e 
s" d • , .'..,. - ,\ o "me en l\ 1mun 
,,'on e 12.~0 pese,as mensua.es, con: mímero "29 h'd 1 el' 8 d , • 1'" . d ' ~ . 9 1 , en o e la I e 
(aracter v1ta,lclO, a partlT el I de, juro de 1 7 D 11 'b' 1 
ma-zo de Jo'7 I .,' Q3. e, e perCl 1r a pe,n-

, ' , . SlOn de I2.50 pesetas mensuales con 
S~ldado, del GrUDO de Re¡T1l1ares de carácter vitalicio a -partir dI' d 

M,e),lla numo 2 Mo.hamed Ren l\loh a¡Tosto ne 10,7 ' e 1 e, 
"'l1mero 17. S.P, her:do el día I5 de I c o1ri °do d 1 G' d R I d 

el D b 
'b' .::> '.", e rupo e eg-u ares e 

e~,ero, .e lO;7. e e percl lr'la pen- \felilla núm. 2 Embark B \[ h d 
s10n ce l2.'0 pesetas mensu?les, con mím 2- o-S he-lOO el d' en . dO ~fn , . r' . di' ,." . la 17 e e-
rancter vlta 'c:o, a part',r el I de I b-e-o ce . -8 D h 'b' 1 
febrero de IO~7. :,' . lO,. e e perc' :r a pen-

. s:on de 12,,0 pesetas mensuales con 
C:,~'daelo, del GruDo de Rerrtlla-es de carácter vitalicio, a partir del 'x de 

l\fe.llla nnm. 2 ]lfoh~mpd Ben Roaxa marzo de 10,8. 
n~ímero 18.,57, herido el día 1 de no- Solebdo del CrUlJO de Reg-ulares de 
v: e rn.h} e ele IQ,18 .. Debe percih:r la Ceuta núm. 3 Embark Ben l\Iohamed 
nenslOon ,de n,~o l?e.'etas men~uales. Buha'r núm. 26.001, herido el día 7 
con c~r~rter V1U¡}lCl0, a ¡partIr del de enero ele IC),8. 'Debe percibir la 
1 de d:Clembre de IQ38. pensión de J¡,50 pesetas mensuales 

Sr¡ l elado del Gru;,,'l de Re",,,l~-es re c"n c:lr3cter vitalicio, a partir dei 
:\feJ:lla lJúm. 2 R;Jchir Ben Fadar nú- 1 de febre:-o de IQ18. 
mero 18.408, her:dCl el d:a 18 de d;- So\c1adél del.Grupo de Reg-ulares de 
c:emhre de IQ,6. Dehe percib;r la Melilla nlím. 2 Hamed Ben Amar nú
pensión de 12,50 pesetas mensuales, mero 27.480, herido el d:a ~r ,de mar
r.on carácter vita.licio,. a ¡partir del zo de IQ37· Debe percibir 'la pensi6n 
1 de 'enero de IQ37. . ' de 12,50 ¡pesetas mensuales, d11rante 

Solelado del Grupo de Regulares de cincQ años, a partir del 1 de abril de 
\1,eli1la núm. 2 Mohameel Ben Hamed I I9~7: . 
nqm. IS·4S2, hendo. el día 25 de julio I :\fadnd, 21 de noviembre de 1941. 
de 1937. Debe perclbir la pensión de 
12,50 pesetas. mensuales, con carácter VAREv. 
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Con árreglo a' 10 dispuesto en el" número 7 Román Caballero 19Iesias, 
reglamento aplcbado por ord'en mi- herido el día 4 de selPüembre. de 
nisterial de J ~ de mano· ,del cou1en- 1938. Debe percibir la pensión ,de 
te año (D. O. Illúm. 59), se concede .12,50 pesetas mensual'es; durante cin
la Medalla d'e Sufrimientos por la co' años, a partir del 1 de octubre 
Patria,con cinta amarilla de c'antos de 1938. 
ve.rdes y un aspa roja, al personal Soldado del primer Tercio de La 
del Ejército y Mili.cias ,de Falange Legión Ricardo Cid Cid, herido el 
Españo,la T,radicionalista y de las día 23 de febr,ero de 1937. Debe per
J. O. N. S. que a continu.a,ciÓn se re- cib.ir la pensión de 12,50 ¡peseta's men
Iaciona : suales, con carácter 'vitalicio, a pa,r-

Brigada ,del Regimiento de lnfan- tir del J de marzo dé 1937. 
teI'ía núm. 45 D. Emilio F,ernández Soldado de la Agrupación de Ca
López, herido ,el dia 22 de selptiem- zadores de Geriñola. núm. 6 Manuel 
bre de 1936, siendo cabo. Debe ¡per- Gorchuelo Rubio, herido .el día 3 de 
cihir la pensión de 12,50 pesetas men- julio ,de 1937. Debe percibir la pen
suales, ,con carácter vitalicio, a pa'r- sión de D,50 pes,etas mensuales, con 
lÍ'! d'el 1 de octubre de 1936. carácter vitaliciO', ,a partir del 1 de 

Sargento del Regimiento de Infan- agosto de 1937. 
tería núm. 32 D. Jesús Varaondela 
Freire, herido el dfa :;) 1 de octubre 
de 1936, siendo soldado. Debe perci-

. bir la pensión de '12,50 pes,etas men
suales, co,n carácte'r vitalicio, a par
tir del 1 ,de noviembre de 1936., 

Sargento ¡provisional del Regimien
to de Infantería núm. 39 D. Urbano 
Jiménez :Martín, herid'o, el ,día 29 de 
julio ,de 1936, siendo soldado. Debe 
percibir la ¡pens,ión de 12,50 pes·etas 
mensual,es, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto ,de 1936. 

'Cabo del Grupo, de Regulares de 
Inf.antería ~núm. 7 Julián Co,rtés Le
chón, herido el día 4 de octubre de 
1938. Debe percibir la pem.ión de 

. 1,2,50 pesetas memsuales, con carác
ter vitalicio, a [lartir del 1 de noviem
bre de 1938. 

Cabo del Grupo df' Regulares de 
Infant'ería núm. 7 Tuhami. Ben Chi
lali, núm. Il.267, herido el día 27 
de septiembre de 1936, siendo sol
dado. Debe ¡percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, co'n carác
ter vitalicio, a partir del 1 -de octu
bre de 1936. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 22 Domingo Abeledo Frei
jeiTO, herido el dfa 15 ,de septiembr,e 
de 1938. Debe percibir ,]a pensión 
de. 12,50 pesetas mensua.loes, con ca
rácter vita.licio, a ¡partir del 1 de oc
tubre de 1938. 

Soldado del primer T,ercio de La 
Legión Florencio Amar,elo Gil, he
¡¡ci,do el ,díá 27 de mayo de 1938. Debe 
p·ercibir la pensión de I2 ,50 pesetas 
mensua,les, co,n carácter vitaliciO', a 
partir ·del 1 de iunio de 1938. -

Soldado del Regimiento de In.fan
tería núm. 25 Isidro Anay Anay, he
Ti.do <el día 15 ,de octubre de I936. 
Debe percibir 13. pens,ión de 12,50 
¡pesetas mensuales, con carácter vi
ta.Jicio, 11 palrür d'el 1 de nov,i'embr.e 
de 1936. 

Solda,do del segundO' Tercio de Lla 
Legión Fabián Ardid Gi'], herí,do el 
día. 5 ·de ago'5to, de 1936. Debe ¡perCi
bir ],a ¡pensión de 12,50 pesetas ·men
suaJes, con carácter vitalicio, a ¡par
lir del 1 de septilemhre de 1Q36. 
-So,ldado del bataIlóon de MOntaña 

Soldado ,del ¡primer T,ercio de La 
Legión :\fanuel Díaz de Oliveilra, he
;rido el día 9 de septi'embre de 1938. 
Debe iperc:bir la Ipensi,ón de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partiT del.] de octubre de 
1938. . 

Soldado del segúndo T,ercio de La 
Legión Julián Femández Bautista, 
herido el d'ía 22 de septiembre de 
]938. Debe percibirrla pe,nsión de 
12,50 pesetas mensuales, con c,arác
ter vitalicio, a pa,yür del 1 de octu
bre de ]938. 
- Soldado ,del Grupo de Regular;es 
de Larache núm. 4 ndefonso Gar
cia López, he,r,idro el día 129 _de agos
to de ]937. Debe ¡percibi'r la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de] ,1 de 
septiembre de 1937. 

Soldado del segundo T,ercio de Va 
Legión José Garda Pavón, heüdo el 
día 6 de ,enero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas mene 

;ma,],es, con caráct,er vitalic.io" á ¡par
tir del 1 de feb.rero de 1938. 

So.Jd.ado del R,egimiento de Infan
. tería' núm. 31 Joaquín Garda Suárez, 
her,idoel día lO de marzo ,de 1938. 
Debe per<;::,bi,r la ¡pensión de ]2,5° 
¡pesetas mensuales, con carácter vita. 
li'cio, a parti.r del 1 de abril de 1938. 

Soldado del batallón de Montaña 
númer;o 7 Juan Garda Trabada, he
rido el día 27 de agosto: de r<:l38. 
Debe percibir la pensión ,de 12,50 
pesetas m'ensuales, con carácter vi
talicio, ·aparti.r del 1 de septiemhr,e 
de 1938. . 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 29 Constantino Conzález 
Carcía., herido ,el dia 22 de febrero 
de 1937. Debepercibi,r 'la lPe:nsiórn de 
12,50 pesetas me'nsuales, con oarác
ter vItalicio, a partir 'del 1 de mar-
zo de 1937. . 

Süldada. ,del R~gimiento ,de Infa'l
tería núm. 26 Benjamín Cracia Cas,a
sin, herido el día 26 de ma:rzo de 
'1939. D.ebe percibir .la p,ensióri. de 
12,50 pesetas mensuales, CM1 carác
ter vitalicio, 'a part,ir del 1 de abril 
de 1939. 

D. O. núm .. 282 

S'o ldado del segundo Tercio de La 
Legión Eva'risto Izquierdo Hemaiz, 
herido el día 30 de octubre de· 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a :partir de.! 1 de noviemb,e de 
1938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 30 Francisco· Lino Pérez, 
her.ido d día 14 de agosto de 1938. 
Debe percibir la ¡pensión de 12,50 pe
setas mensuales, CO'Il carácter vita
licio, a Ipartir del 1 de septiemhre 
de 1938. 

Soldado delli Regimiento de Infan
tería ·núm. 27 Eugen,:o Lomo· Ca'H"o, 
herido el d:a, 30 de ma'rzo de 1935.· 
Debe percibi'r la pensién de 12,50 
pesetas men.sualeoS, cQn carácte'T V:
talicio, a. partir del 1 ce abril ce 
1938. . ' 

Soldado ,dell batallón de Cazado-o 
res de San Fernando n0m. l. José 
:\Iaría López":\Iollina Ruiz, herido el 
día 19 de octu,bre de ] ~37. De':e 
pero::bitr tla pensión de 1:,;0 pesetas 
men>3uales, cnn carácter y:tal,ic:o, a 
pa.rtir dell 1 denoviemble de 1937. 

Soldado dellRegimiento mixto de 
~fáquinas de IA:wmpañamiento IIlÚ
mero 89 Antonio López de la To
rre, herido el día 8de marzo de 
1939. Debe percibi.rla .pensión de 
12,50 ¡pesetas mensu.aleoS, con carác
ter vita:ECiio, a pHt':lr del ] de abril 
de 1939. 

SOllda.do de] -bata,llón de Cazado
res _ de Ce,uta núm. 7 Pau:i.no. La
r,enzo ,Domfnguez, herido el. día II 

de octub:e de' 1937. Debe percibir 
la pen.,ión de 12,50 pese,tas mensúa
les, con carácter vitaililCÍo,. a. partir 
del 1 .de nov,iembre dc 1937. 

,Soldado d,e 1a segund.a, bandelra 
de La Legión :\1anue:l J\ial't:nez Mar~ 
tínez, herido el .día 27 ,de diciembre 
de 1936. Debe perri'c:hi,r la pensi,ón 
de. 12,50 pesetas menoSu~,les., con ca
rácter vita;licio, a pa'Tür del 1 de 
enero de 1937. 

Soil'dado, dEC!l1 Rergimiento de Infan
tería núm. 36 Antonio Más Mestre, 
herido el día 4 de sep1iembre de 
]938. Debe .percihi'r la ¡pensión de 
]2,50' pes·e.ta.s men.suales, con carác
ter vitalicio, a parti,r del 1 deodu
bIe de ]938. 

,sO:lida,do del Regimiento de Infan
tería núm. 24 Emiliano Pazos Fil
gueira, herido el día 30 de no,viem
bre de 1936. Debe pmlcihir la pen-
6ión ,de 12,50 peseta's mensuales, con 
carácter vitwlicio, a partir del' 1 de 
diciembre de 1936. 

SalMado d~.l segunldo Teroio de La 
Legión i:\fodeoSta, Peña }:ménez, he-. 
ri.do el db 18 de marzo. Be 1937· 
Debe percibí,rla,pensión de 12,5° pe
setas mCÍlsnJa'les, ·con "calrácter vitali
cio, a pa,rür ,del 1 de abri'l de 1937. 

Solda,do del Regimiento de Infan
tería núm. 27 Quintín Suero Teja
da, herido el día 31 de enero de 
1937. Debe pencihrir loa pen;¡,:ón de 
]2,50peset;:l,s mensuales, con carác-
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ter vita:licio, a [la,rtir de,l 1 de fehre
ro de 1937. 

,soldado del ha,tallón de Cazado
res de San Fernando núm. 1 Juan, 
Zurdo [)'Iesa, hmido el día 20 de 
abril de 1938. Debe pCIlcibir la pen
sión 'de 112,50 peseta:s Il1'en>suales, con 
caráClter vitahóo, a partir del 1 ,de 
mayo de 1938, 

SoMa,do del Regim:ento de Caza. 
dore,;; de N umáncia, sexto de Caba
llería, ,Domingo ,Bravo Rodríguez, he
rido el día 23 de febrero de, 1937. 
Dehe perlcibir la, pensión de 12,50 
Feseta;; mensuales, con carácter vi
ta'licio, a partir del 1 de marzo de 
1937. 

Saldado del batallón de Zapado
res de :\Iarruecos Tiburcio :\I'e,rchán 
García, herido el día, 21 de o.ctubre 
de 1938. D-ebe percibir la pens:ón de 
12,50 peseta" mens,uales, con carác
ter vit3Jli;cio, a par,tir del 1 de no
viembre de 1938. 

SOI:dad J del g,rupo de, Sanidad ,~li
Ltar núm. 6 J e-sús PaniaguCi MaTtí
nez, herido el d:a '14 .de marzo de 
1938. Debe percibir la pe,nsión dE 
12,50 pesetas men>sua'l:e's, con carác
ter v:t3Jlicio, a parti,r del 1 de abri; 
de 1938. 

Soldado de '.\hlicia6 de la segun
da bande,ra de F. E. T. de Ca6tilla 
Luis Alonso Llano, he,rido et día ,12 
de junio de I938. Debe ¡¡ercibir )a 
pensió:n de 12,50 pesetas mensuales, 
con ca,r,ácter vitali,cio, a (partir del 
1 de ju::io de 1938. ' 

'so!;:dado de ,.'\hEcias deI Tercio de 
Va.lvanera de F. E. T. de Logroño 
José ,Alva'rez Alvarez, heT·;do el día 
,11 de enero de 1939. Debe Fercibir 
la pen'sión de 12,50 pesetas men'3U<l
:es, .co,n caráter vitalicio, a partir del 
1 de f'e,bTero de 1939.' ' 

SCll.da.do de ~,lihciQ:s de la prime
ra bandera. de F. E. T. de Navarra 
Pedro Bj}a11'co B'lan'co. herido el día 
30 de mayo de 1938.' Debe percibir 
;,a pens:ón de 12,5.0 peseta" mensua
les, con carácter vit3,Ecio, a partir 
de,l 1 de junio de. 1938. 

Solda,do de :\I.ilicias de'! Tercio de 
Lá€a,r ge F. l~. T. d'e Navarra Fer
mín Labalde San ~fartín, he;rido e; 
(1'a 16 de agosto de 1938. Debe per
c:':Jir la pensión de 'l2,50 pesetas 
mensuales, con ca,ráctel vitalicio, a 
par,t':,r del 1 !de 6eptiembre de 1938. 

So:J¡dado de ::VWicia; de,b Tercio de 
San Rafael de F. E. T.de Có:rdc
ha José Paratch" Taboa'¿a, he,ridJ 
el día 13 de a,go's:to de 1938. Debe 
pemcibir 13 pensión de 12,50 pesetas 
men's"cale's, COL carácte'r vitalicio, a 
l)d,rti,r del 1 de septiembre de 1938. 

So1dad:ü de Mi'licias de la novena 
bandera de F. E. T. de Aragón 
José .Pérez Corra.!, her,:do el dia 14 
de junio de 1938. Debe percibí,r la 
pensién de 12,50 pesetas mensuales, 
COn carácter \'ltallcio, a partir dd 
1 de julio de )938. 

'Mad'rid, 11 de diciémbre de 19.fT. 

VARELA 

17 dediciemhre de 1941 

Cun arreglo a lo di61puesto en el 
reglamento aprobado (po-r orden mi~ 
nisterci,al de 11 .de marzo del conien
te año (D. O.núm. 59), s'econcede 
la Medalla de Suf,rimi'entos por la 
Pa tria, con ci·n.ta .ana-ranj'lda y ca
ráct,er ¡honorffico, como ¡prisiónefO's 
de guerra, al (personal 'del Ejército 
que a continuac.ión se relacioI:,a, pro
puesto :por las Capitanías Generales 
que se i,ndican y General Jef,e, del 
Ejército de Marruecos: ' 

Por la primera región militar 

,Soldado de la Unidad de Tropa 
de la Escuela, Superior del Ejérci
tu Luis AguilaT Rincón. 

Otro ,del Regimiento de Infante
ría núm. <25 Antonio Alonso Se-
rrano. I 

Por la cuarta región militar 

Soldado del Reg,imiento de Arti
,llería E,úm. 6 Juan Canamasas Puig
bo. 

Otro del Regimiento de Artillería 
3 Casimi.ro Lorenzo Fer-númeró 

nández. 
Otro del Regimi,ento de Fortifica

'ción núm. 2 Juan ,Martínez P'ei'roten. 

Por la quinta región militar 

Cabo del Regimiento ,de InfaDte
ría .núm.· 17 Luis Esteban Blasco. 

'Par la séptima región militar 

Cabo del Regimiento mixto de 
Infantería 'núm. 87 Laureano Co
rrales. Sánchez. 

Por Baleares 

Cabo del Regimiento de ArtilleTía 
Dúmero 6 - José Santamaría Santos. 

Por el Ejército de Marruecos 

Soldado de 'escolta del batallón de 
Soldados T:r:abajadores núm. 36 Ri
cardo Estallo Fajarnes. 

.'\ladrid, 4 de diciembre de 1491. 

VARELA 

PERSONAL CIVIL 

Medallas de Sufrimientos 'por la 
Patria ' 

9II 

29 d~ j'alio de 1936; Y halbi"ndb' <!Jcre
d¡jlt'ado, a,quélla, ,con Ip'Ü'5~'erioln¡dad¡, 'q~e 
el mi "mo día, f'llé a,scsi.na~lo tambien su 
padre, e:'1 :cá.p:tá:n d,e Infa."tería, reti["ado. 
(~O1l: L~ti.5' Ca'steHó ,Roc\,rígllez, se ampHa: 
j.] rderida orlden en el scnt'ido. de que la 
:n1eresada llevará do'S ,pasadores,' en .Ia 
cinta, de lal condecoradón· 

::\!,adrid,' 11 de cliciemhre de 19411. 

VARELA 

COII a,rreo 'lo <i, 1-0 eb,puesto en el ["e
gklmento ar"'rob.a,d'Ü' por ord~n m'nisteri,;¡¡1 
de 1 i de mano d~l corriente año (DIA
RIO .oFICIAL núm. 59), se concecJ¡~ 1<lJ 
,M'edallla de Sufrimientos IjJ'O,r aa P:~ri.a, 
ca¡¡] cinta ne"'lra v ca,rácte.r hO'lloTlfico, 
a,) ¡persona'l ICfyil qne 'a 'COntinuadón se 
relaciona:: ' 

DcÍla, Poila,:- Palfejo .-'\'gu'!aT, por ~: 
ial1ecimiento de su hijo, tenUente l'ro'Vi
siona,1 de ,I'11fa'nter.ía:, D. Angel Prados 
Parej o, a' ,consecu encÍ<i de 13JS heTicia;s 
recihi¡::li2Js en .a,cc'ón de glner,ra el dJía' 7 
d.c ,se[ltíembre de 1938. ,curs:ó la, do'Cu
mellta'ción la, J cf.cltUir3! Pwvincial d~ Mi- , 
;i·C.~á·s de F, E, T, y del.aiS J. o. N. S. de 
Sev,illa: 

'Doñ3J Adelaida Ca,YeTQ Sevi1, por eiL 
faH'¿jc:miento des:t1 hi,jo,' alférez de In
ía:lltcría, D. EmiEo Bennrido,s Ca,vero., 
2 ,c.onsecuencia ele la's he,r,idals, roecibidas 
en accióII :k~ g p",rra el día, 1 de agosto 
de 193'l, C'll"S:Ó la d,;.:¡um<,daC:Íón la; S~b
il:'IPccción ('e la cnada r",gión m'.l,ita¡¡-· 

'Doña, T r{'::le Zorao.za Pe'racho, por el 
. bllecimi.c:llu :le,\1 eS'l)OSO, brigada, de 
Infan1Ite.rí.2, D. León R".llóMall1oos, a 
ccnsecu<'l:'Cl2 'c!~ las hrc1rid':8 :recibidas en 
<:c'~ión el~ gUé:-r2.,el (Ea '1'5 de d'óemibre 
de 1937, Ct""s'ó la cl'oc-umenta'ción el Go
bi{"n~(l '''¡ iJita:- de Zaragoza. 

Doñ3; _\gldill~' 'Relmos Rodrigálva,rez, 
por el fdlec:mi'mto ct2 su e5:)10,50-, bl"i~ 
ga,da(!:, Cab:lIccia, 1), J\,gustín Ruiz 
Peñe', a COl1""cl:el:c'a' d<, ,18.15 her,idas Ye
cibi'(bs e11 2 cc::ón: ,ele guerr:a, el día 8 de 
agosk (le 103(¡, :Gursó la !dooumentadón 
oc.' Gclú:;w ,",-filita': ele Zalragoza, 

.Do.ña, G1.ori", F.a.nuooS Benediloto, por 
el fall~ci,m:.eátü de ''u ,es'jJ'O'50, sargento 
de _;\;'(lluía" n. Enrique Peyrona Gi
nés, ¿~ ':cr s.e{':t:tel~ c-ÍI-:'I de la's herr,id.a.s. reci .. 
bidas ,:11 aCiÓ!1d<' ~l1lrra el día, 3,r de 
:di,ciem:f'.'C' cl~' IS'37,-DoC'umentadón cur
sa,1.a clir<::i",mente ,;;, este .\1ini'ster'o. 

¡Doña. ,A:,·censiór. 1\Le'.la, Ex¡¡>ÓS1to, por 
el falkci"l,iln:D de 'u hijo, soldarlo de 
Infa'lIt',:lfÍa. D, Rc:fad .\Inñoz Mena" a 

PoOl' oH!en eLe 2,5 Ide junio del wr:riente !consccuenc':¡ d0 la', her·id'a:s recibidas 
a,ño UD. O, llún~. ,.I48) , se . 'con cedió :la len a,ceión de [(\lerra el dlía 23! de enero 
?Ir e.¡bl.la de SUifr¡'l11licn:tos por la' Patrllal, . de 1939, DCicument3.lción OUT'Sa,daJ dire,c
co", IClnü azul }' ca'ráoter hono:rífi.co, a ' tamwte a esk Ministerio.. 
doñJ; Pupificc.1ciÓn Cas:telJó Rodr',go de '\ 
1 P - t 1 11 . . Madrid. ' ele dk:embre de I941. a 'ena, en re otros, por e fa, eClm:len- -+ 

to de 'su es¡poSo 'D .. Antonio Urbano Pe
r,ea', aSiC'simlJdo por los ma,rxi'staI5 el día I VARELA' 
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ADQUISICION~S - G O N e u R S O'S 

REGIMIENTO DE INFANTERIA li entra. da ,para J'reú:1enc:a.E'l cd:ficjo 
NUr,IERO 10 ?eucr,r tellC;' t<:mblen un ampl:O 1lJ.t,o o 

.. . )¿u,Q.l1para épocas de estacon~m.ento 
Necesitando adqu:ritr este Cuerpo 105· de 'perscLliL '. . 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE BADAJOZ 

Teniendo neces'idad este Estllble
cimiento de tproceder a la adqu;si-· 
ción de varios artículos, para cubrir 
sus neces,idades y las de su Depósi
to de lIériaa, del próximo mes de 
enero, se avisa por el presente para 
que al que pueda interesarle haga sus 
ofertas antes del d,ía 2J del· actual, 
a las doce horlls, en las oficinas de 
Secretaría, Slla en la calle .de Fer
nández de la Puente, lb, donde esta
rán expuestos los pliegos de condi~ 
ciones técnicas y legales. Caso de 
resultar desieno en su totalidad, o 
bien a:gunos de los artículos que se 
etan, se celebrará segunda convo
catoria eldla 31 del cUlTiente y hora 
citada. El importe ,del presente ¡¡nun
cio se¡-á abonado a prorrateo entre 
los adjudicatar¡os. 

efectos que a cCJ1t:nna'ciónse ,i,,<Lcan, I 2.---<Esw's lcca:e.s deberán teClel' sus 
se saca a concurso, por el pr·esente ell~r:ld,a5 y s;ü.U2.S ;"sí con;o su d.stri_ 
anunc o, para que '.05 mdustr,:a.es que 11 bll~:ún c01líoime al fin que se precisan. 
lo deseen .presenten ':05 p .egos de cen- 3.-S. p.ara el a~op.am.·~nto de las de
djcienes eü el des,pacho del comandan- Iléll;';enc;as y. scrv.<:.o.s 1mb el e . que ]¡a~ 
te mayor de d.dlO Reg.nllento, hasta cer algui¡a 0;)1'3 en la ¡mea, eS'la sera 
el d.a 24 de 105 correntes. El importe: I de ct:i:;;ta ·C:e su p:cpctario. 
del [l'::ese11te ~J1UnCiO será de cuen:a de ..¡.~El prec o nÚx.IIlO del arr:endo se 
:05 aa)uo.CHa,r;os, ",¡yLcanco tOGa's las! conS.CiCf.::ra ;'(:"cn a:..(), pe'r d.sponerlo 
cOt:1d.c.ones eSli'pula.Qas !para esta t1.3:se 1 ~~í la G('{"~n c·E:..'·u:ar ~c 15 de sepúem-
d.e concur'sos. b.e Ge 19-5 (l.. L. numo 3CXJ). 

Efectos que se cita¡~ 
5.-1'.1 p.¿¡ZO cie Q.t:rz.cón <id arriendo 

es j¡;ci<:te. m;naCio, ddJ.cndo a visar con 
d,ys U1cses de .c.t:t:c.'~:Zi.cióa y por CSCf'i-

100 besutiu;;ras para d:ez g!azas, ova- to la pa.;':·c qae llesce cesar. 
ladas. (l.-For ei Eamo de', Ejbcito podrá 

00 fa.:oles para alumbrado 5't:jJ:etor~0 ,-el" rC.'~.nJ.,~() d COI:':: ;:;:0 si se 5'U'pri_ 
(j¡,,'ra velas). l1u::re la QC;;enc.el1c.a qt:c ha de o,cupar 

12 bJ.:1í...oer .t1es reg a';nentar:os para las 1..1 fiJ:C3., se t¡-2.s1aC:~: e a otr.l p;üp.edad 
con:Q2.fliaS y p2ra d:ar:o. {:,cl Est<:do o s·e st:~r m <:se en Pre5u-

15 espejos Ce iuna, cal d.ad pr:mera 1 ue'lé, la cOll";gn,,'c.Óll vara patio de 
de 5 112 a 7 mm. e,;¡e,or, b"e.ad~s y l' ,a rcnt3. 
cantos ahnaG0S de 132 X SI cm., mCL1- ¡.-El CO:ltrato cm;¡cza:'á a reciir de5-
ta':'05 SO:lre bast c.or d,c nLce. a y su)e- i eL el {lía CJ\..C ,e ell,. C",U,ll lo" locales 
tos al mismo, con grapas de met;.t! n·- I p' (LO .r:\'e:I~,1:·.0 y r.o tcndrá derecho 
que:ado. el pr'o;) etH:o a rec!am:¡;::¿ll1 a"gun.1 por 

Cas',ell6ll, 1'2 de d:c:er..!Jre de 1941. el úJJ~;Jo .(]\·crt¿o en ia tr¿m.tación 

P, I-I 

J,~l expe:i.ente. 
8.-Lo:, ,pé.gcs serán PO'f trin}estres 

i ve;;c dos y r;Or Lbr<'lJ1.cl1to en fri me al 
! P:-(,;i!·etar~o o rep;-(sc:t::nte iega 1 

1 9.-El ',:\'c;;t3.r:o de los locaío se;;í 
JEFATURA DE PROPIEDADES 'tirn~ado pe:' el Cuc~;;o de Ingenieros y 

Artícu!os que So! citall 

Paja 'empacada para piénso, 2.000 
quintales métricos. . 

Leña gruesa ,raja,da, 1.500 quintáles 
métricos. • 

Badajoz, 13 de dici,embre de 1941. 

P. 1-1. 

MILITARES DE :MADRID con el m,mo se e:Lr.;:gari y rccbiri ia PARQUE DE A-NIDA L AR 
fincJ. I S D MI IT 

Au~o~izado por (ó, Excmo. Sr. ~I:n:s
tro dd Ej é~cto para U a';';'c1;dam Ul(O 

de una finea con c;es,(;no a imtá:ac ón 
de la Caja de Rec;uta de l\Iadrid 
lnúmero 3, se anuncia el prese,nte 
concurso de arriendo para que, a 
quienes interese, remi,tan sus. ofer
tas dentro de las condiciones abajo 
seña.actas. L3s p~opcsic oncs deberia ser 
[l'~esentada's 2.ntes d>e as docelro:as cíe! 
día 26 d>e este mes en la Jcfa:uia de 
Propidaees, calle de S~n N'colás, nú
mero 2, c;e d:,cz a una', todos los días 
laoorables, extcnd,:d::.s en ,p;:,pel' de clase 
sexta (4,50 ptas.) o con t.mbre equ·ya
'ente, expresando en let~a el importe ¿.c 
la oferta, s:en::o cond:ción prcc sa que 
a la propos,:c.ón se acom;Jc.11E la cécu!a 
persona' CO':rie;ac y el, ú;t;mo recibo d~ 
\:a cont~f:,bu::::ón, . adem,á~ ¿,el titu:o de 
pro.piedad del :nmueb:e par3i qu:en .,e 
ad'judque el arr:endo. 

e olldiciones 

l.-Un ed:fic"o de una o mis plantas 
con unas d:ec:séis hab:taciones, de las CU:-\
les u(13 deJ::,eTá te,ner c3Jpa,cíd'3d aproxi
mada pa,ra la .permar:enc:a en ella de 
düs'c:entas ~1 'sonas y par", coloc.a,r un 

" 

10.-52:':1'1 ¿,~ cUc:Jta del p:0p:etario DE LA ~CTAVA REGION 
!., ",,'r' '"c Cf .,c".,.···(' .. e' e ;'J'''''e-t051 .'1./_' ,::, .... _ ~u:- u. 1..'\...1 .... _ -u .J._. J _.:' .1. "J;"u. ~ 

y C:Clllás c~,r6:-.s (.i.:':~ H'l:g3. la finca; los 
ar'M,:':lcios y eje!1::)l:1r...:s ¿el contrato ne
Ce'1:'.'G5 2,1 Ejé:c.to, o,; de obras de 
e::~rdCLl:m·c:Jto y replrOS ¿,e la finca 
por el uso mtu:al y demás ¡relaciona
¿os con el Ínmt:<:;Jlc. 

1 l.-Para tc'~o 10 uem;Ís no prescri
to en es':as cn;d:c 01<03, se estará a lo 
d spuesto en' el Rcg'iamentopJra la con
tr:itlc;ón en el R:mo ¿,e Ejérc.to de 
10 de e:lero de 193'1 (D'. O. núm. 12). 

:-IaD.r:d'. 15 ¿,e d:óemb:e de 1941. 

P. 1-1 

HOSPITi;.L MILITAR DE 
URGENCIA 

Debiendo adquiri.r este Hospital 
1Llitar víveres y artículos de inme
diato consumo, se admiten ofertas en 
·su Administración· hasta el día 22 del 
coniente, PDr las. cantidades y en las 
cond:ciones que figuran en su tablilla 
de anuncios. 

Madrid, 13 de dic;,embre de 1941. 

P. 1-1. 

Debiendo de verificarse la venta 
en púb:ica subasta del material pro
cedente ,del disue:to Taller de Pró
tesis de Oza, y otro para Clínica, pro
cedente de requ:sas, cuyas re:aciones 
obran en este Parque, se convoca, 
por el presente anuncio, a una púb:i
ca subasta, admitiéndose proposicio· 
nes bajo sobre cenado y lacrado has
ta treinta dí;¡,s después de la pub¡;,ca
ción de 'este anuncio en el DIARIO 
OFICIAL, en cuya fecha y ante el T,ri
bunal de subasta que previene el vi
gente Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejér
cito, el cual se reunirá én el ,despa
cho del Director del Parque de Sa
nidad, se procede.rá a la a,pertura de 
ofertas, que debErán redactarse con 
sujeción a los modelos y €ondiciones 
señalados en los pliegos de condicio
nes técnicas y legales fo,rmulados al 
efecto y que obran en este Estab:eci
miento. 

La Coruña, 6 de d;óembre de 1941. 

P. 3·-1. 

'SERVICIO GEOGRÁFIC'O y CA RTOC.R.\ l'T('().-T ALLEREs.-1[ADRID 


